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PARTE OFICIAL. 
§F.CnF.TAIUA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL I>E LAS ISLAS 

IpoiAS. =sMinisterio de ta Guerra y de í / í í r a m o r . = 
] p m a r . = í i . ° 332 .=Escmo. S r . = E n visla de la 

I de V . E. n." 807 fecha 11 de Noviembre 
| U ñ o próximo pasado, y do conformidad con 
J .Informado por el Keal Consejo de Ins t rucc ión 
| [ilica, la Reina (Q. Ü. G ) se ha servido con-
1 ¿ar el t í tu lo de Agrimensor que provisionalmente 

conferido V. E . á l ) . Wenceslao Caballero, 
autorizando á Y . K . para que prévio exámnn , 
ferin se organizan estos estudios de una ma-

l ja conveniente, siendo jueces los individuos 
l cuerpos facultativos así civiles como militares, 
ipida t í tulos de Agrimensores, y disponiendo al 
Ismo tiempo que en las provincias de su mando 

que haya uno ó dos titulados, no hagan fé 
juicio las operaciones concernientes á esta pro-

¡OD. verificadas por los que no posean el l i 
to correspondiente. De Heal orden lo digo á 
(, E. para su conocimiento y efectos correspon-
i en t e s .=ü ios guarde á \ . É muclios a ñ o s . San 
>fonso 'di de Julio de I S O O ^ Ü ' D o x N E L L ^ S r . Go-

¡ernador Capi tán General de las Islas Fil ipinas. 

Y en su vista he decretado hoy lo s igu i en t e := 
Janila 7 de Noviembre de 1 8 l i O . = C ú m p l a s e , co-
íiiníquese á la Heal Audiencia y pub l íquese con 
repetición en el Boletín para conocimiento de los 

¡s de provincia, jueces del terr i lor iu y público 
to general, d á n d o s e igualmente publicidad en lo 
sucesivo ci todos los casos de espedicion de t í -

i de Agrimensores por este Gobierno Superior 
.=JIUN HERRERA DAVILA.=ES cop ia .=E1 Se

cretario, Haura. 1 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL CAPITANÍA CENERAL Y SUPE-
BUTENDENCIA DELEGADA DE II\C1KM)4 DE HLII>INAS.= 
Gnular núm 3S-.=POP el Ministerio d« la Guerra 
v de Ultramar me ha sido comunicada con fecha 
31 do Julio ú l t imo la Heal ó rden siguiente: 

tEscmo. S r . = L a Keina (Q. D. G.) se ha d i g -
waih aspedir el Real decreto s igu ien te :=Eu vista 
¡/í hs c o n s i d e r a c i o n e s ( j u e m e h a i . s p u e s l o e l A l i -

ííslro de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, vengo 
eíi decretar lo siguiente: 

Artículo 1 . ' Los Tenientes Gobernadores de las 
ms Filipinas tomarí in en lo sucesivo el nombre 
le Alcaldes mayores y no e jecu ta rán otras fun-
tfopfS que las de la jur i sd icc ión ordinaria, de 
la manera prevenida en mi Real Cédu la de 30 
de Enero de m i l ochocientos cincuenta y cinco. 

Art . 2.* Las Alcaldías mayores de las Islas F i 
lipinas se d iv id i rán en tres clases: de t é rmino , 
de ascenso y de entrada, 

Art. Serán Alcaldías de t e r m i n ó l a s de Ma
ílla, Cagayan, Hatangas, Pangasinan, Iki lacan, 
llocos Sur, llocos Norte, Albay, Pampanga y 
laguna. 

Art. 4 . ' Lo serán de ascenso las de Camarines 
Sur, Camarines Nurle, layabas, Nueva Ecija, Zam-
iigs, l iulaan, Minduro y C e b ú . 

Art . 5." Serán finalmcnie de entrada las de 
lloilo, Cup¡z,( Le i l e , Samar, Isla de Negros, A n -
'ique. Cavile! Calamiaues, Islas Batanes, l íohol , 
«Ueva Viscaya, Zamboanga, Misamis y Surigao. 

Art . 6.* Los Alcaldes mayores de té rmino y 
•ie ascenso cont inuarán percibiendo el sueldo y 
WUoluuieulps que acUialmente disfi utan con arreglo 
4 las disposiciones vigentes. Se e scep túan los tres 
Alcaldes de Manila que tienen seña lado el haber 
fijo de cuatro mil pesos, sin opción á percibir 
trechos de ninguna clase, por mi Heal decreto 
% 1.* de Setiembre ú l t imo , y el de Cebú que 
^ la misma manera perc ib i rá el de tres m i l pesos 
duales. 

Art . 7.° Los Alcaldes mayores de entrada dis-
Intarán el sueldo fijo de dos m i l pesos, sin n i n -
Euna otra clase de emolumentos ni derechos, los 
^ales i ng re sa r án en el Tesoro públ ico , como los 
lie devengaren los de Cebú y de Manila, en la 
lanera y forma dispuesta para estos ú l t imos por 
^ Real ó rden de 7 de Setiembre de dicho a ñ o . 

Art . S." Se crea una nueva Alcaldía mayor 
de entrada en la provincia de Jloilo, y una Es-
fcHbanía públ ica para este Juzgado, la cual se 
Proveerá vitaliciamente con arreglo á las pres-
Cr)pciones de la Real Cédula de 30 de Enero de 
^ ' l ochocientos cincuenta y cinco. E l Real Acuerdo, 
P0r conducto'de su Presidente, p ropondrá lo que 
eslirne oportuno sobre la residencia del nuevo A l -
^'de en la misma cabecera de la provincia, ó 
"'en sobre la divis ión de su terri torio en dos 
Pulidos judiciales. 

Art . 9 . ' Del mismo' modo se e s t ab lece rá otra 
^ 'caldía mayor de entrada en el distri to central 
g la isla de Mindanao, cuya residencia ¿erá la 
Jue se adoptase pura el Gobernador de dicha Isla, 
¡^s cabeceras de las Alca ld ías de Misamis y de 
^•"igao se t r a s l ada rán , s i fuese conveniente, al 
^ a t o que determine el Gobernador Cap i tán Ge-
"eral, en vista de la divis ión del terri torio de 
f u e l l a Isla dispuesta en mi Real decreto de esta 

A.rt. 10. En la Alcaldía mayor de Cebú se 
^rea una Promotoria Fiscal con el haber de m i l 
P^os anuales y las mismas facultades, obligaciones 
J derechos con que se organizaron las de los 
legados de Manila por mi Real decreto de veinte 
l nueve de Setiembre de mi l ochocientos c in -
Cllenta y siete. 

Ar t , 11 . Sin embargo de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo primero, los Alcaldes mayores de Cavile, 
Nueva Vizcaya, Caiamianes é Islas Batanes con
t inua rán sucediendo en el mando de las provincias 
á los respectivos Gobernadores Pol í t icos-Mil i tares , 
cuando no haya en las mismas un Gefe mi l i ta r 
de igual g r a d u a c i ó n á la de aquellos y siempre 
que el Gobernador y Capi tán General no haya 
dispuesto ó dispusiere otra cosa con arreglo al 
a r t í cu lo diez y siete de mi Real decreto de veinte 
y siete de Enero de m i l ochocientos cincuenta 
y cuatro. 

A r t . 12. La clasificación para el goce de ha
beres pasivos de los Alcaldes mayores de las Islas 
Fil ipinas se hará por el tipo regulador de cuatro 
m i l pesos para los de t é rmino , de tros m i l para 
los de ascenso y de dos m i l para los de entrada, 
sea cualquiera el sueldo y emolumentos de que 
hayan disfrutado. 

A r t . 13. Quedan en su fuerza y vigor todas las 
determinaciones de la Real Cédu la de 3 do Oc
tubre de 1844 y Real decreto de 27 de Enero 
de m i l ochocientos cincuenta 7 cuatro que no 
se opongan á las contenidas en el presente.=Dado 
en San Ildefonso á treinta de Julio do rail ocho
cientos s e s e n t a . = E s t á rubricado de la Real mano. 
E l Minis t ro de la Guerra y de Ultramar, LEO
POLDO 0'L)ONNELL.=LÜ que de Real orden comu
nico á Y. E , para su inteligencia y efectos con
s iguientes .» 

En su v i r tud he decretado con esta, feefia. 
«Cúmplase : y para su ejecución vengo en dis

poner las siguientes reglas: 
1 / La r ecaudac ión que se manda hacer por 

el Estado de los derechos que devenguen los 
Alcaldes de entrada y el de Cebú , t end rá efecto, 
en las provincias respeclivas, desde el dia 1 . ' 
del mes siguiente á el del recibo de este decreto, 
si fuese antes del dia 15, y si d e s p u é s de esa 
fecha desde el l . " del mes subsecuente; de modo 
que cuenten siempre los Jueces con quince dias 
cuando menos de t é rmino para establecer esta 
reforma. Y en las Alca ld ías de nueva creación 
de l l o i l o y Mindanao desde la fecha de su ins
talación. 

2.1 Los se'los judiciales establecidos por la 
Real ó rden de 7 de Setiembre del a ñ o próximo 
pasado para la r ecaudac ión de los derechos que 
devengan los Alcaldes de esta'Capital, mandados 
usar para el mismo efecto respecto á los Alcaldes 
de entrada y el de ascenso de Cebú , e s t a rán á 
cargo de los Escribanos públ icos en las provin
cias donde los haya, ó en su defecto, de los es
cribientes de los mismos, cuyas plazas se crea
ron por Superior decreto de 11 de Enero ú l t imo en 
vi r tud de auto acordado de la Real Audiencia, cum
pliendo en ambos casos las prescripciones de dicha 
Real órden sobre las formalidades que han de observar 
en el uso de sus deberes y atribuciones. Los Jucscs 
cumpl i r án en lo que les compete y vigi larán el 
exacto cumplimiento de la espresada Soberana 
d i spos i c ión . 

3.* Los derechos que devengue el promotor 
Fiscal del Juzgado de Cebú , i ng re sa r án en el Te
soro públ ico del mismo modo que los del Alcalde. 
' 4.* Si en alguna de las provincias que com
prende esta reforma se careciese de sellos j u d i 
ciales el dia en que deba principiar á regir, los 
Jueces respectivos dispodrún que se recauden en 
metál ico los derechos de sus providencias, l le
vando cuenta exacta de su impone con referencia 
á los espedientes ó asnillos en que se hayan de
vengado, á fin de i n v r l i r l o s en los sellos cor
respondientes cuando se reciban, los cuales se 
colocarán en las fojas de los espedientes á que 
pertenezcan. Los derechos que en la forma i n 
dicada se recauden podrán ser depositados en 
las cajas de las Administraciones de Hacienda 
públ ica , ó en las de propios y arbitrios, siempre 
que por su importancia los Jueces lo consideren 
conveniente á su seguridad; y es t a rán á disposi
ción de los mismos á ha de que puedan extraerlos 
sin dificultad alguna cuando los reclamen para 
el objeto antes prevenido. Estas disposiciones son 
aplicables á los casos de falta de surtido de sellos. 

5.* , L a intendencia general d ic tará las preven
ciones conducentes á que se provean sin demora 
de sellos judiciales las Administraciones de las 
provincias en que han de usarse, y por estas los 
subalternos de los Juzgados; y cu ida rá de que la 
Admin is t rac ión general de Estancadas, responsable 
de las faltas de surtido que ocurran, con cono
cimiento de existencias formule m debido tiempo 
los pedidos que deban hacerse al Gobierno de S. M . 

P u b l í q u e s e en el Boletin oficial, c o m u n i q ú e s e por 
circular general y dése cuenta al Gobierno de 
S. M.» 

Y lo traslado á Y. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á Y. muchos años . Manila 10 de 
Noviembre de 18G0.=JÜAN HERRERA U A v i L A ^ S r 

Y de ó rden Superior se publica en el Bolelin 
oficial para general conocimiento. Manila 10 de 
Noviembre de 1 8 ü 0 . = p . i . del Sr. Secre tar io .= 
E l pr imer Gefe de Secc ión , Antonio de Carcer. 

Disposiciones que se ci tan. 
GODIERNO SUPERIOR CIVIL CAPÍ FAMA GENERAL Y SCPE-

R1NTENDENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE FILIPINAS.= 
Circular núm. 2 6 . = ? o r el Ministerio de la Guerra 
y de Ultramar me ha sido comunicada con fecha 
7 de Setiembre ú l t imo , la Real órden siguiente: 

«Para llevar á efecto lo dispuesto por la Reina 
en su Real decreto de 1 . ' del actual acerca del 

cobro, por la Hacienda de los derretios judiciales 
que devengaren los Alcaldes mayores de esa Ca-
lúla l , ha tenido á bien mandar que traslade á 
V. E para su cumplimiento la Real ó rden de 
31 de Mayo de 185o, dictada con el mismo ob
jeto para "ios de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
y cuyo tenor es el s igu icn te :=Uc dado cuenta 
á la Reina do los espedientes instruidos con el 
objeto de adoptar el medio mas oportuno para 
que ingresen sin menoscabo en las cajas de la 
Hacienda los derechos judiciales que devengan 
los Alcaldes mayores de las Islas-de Cuba y Paerto-
Uico á quienes se asignaron sueldos suficientes 
por Reales Cédulas de 29 de Julio de 1845 y 27 
de Junio de 1847. Enterada S. M . y considerando 
que todavía no disfruta la Isla de Puerio-Rico 
de \oá beneficios que S. M . se propuso dispen
sarle al prohibir á sus Alcaldes mayores que 
percibiesen derechos n i emolumentos en concepto 
alguno; que si bien se c u m p l i m e n t ó el régio 
mandato en la de Cuba, d i c t ándose por la Supe 
rintendencia de Hacienda las reglas de in tervención 
y vigilancia esquisitas que r e q u e r í a ia índole 
especial de esta nueva renta, esas medidas no 
hacen imposible el fraude ó la ocul tac ión , siendo 
a d e m á s escesivamentc onerosas para los Alcaldes 
mayores; y que exigiendo el actual sistema de 
recaudación una pronta y radical mejora, no debe 
esta aplazarse hasta que se r e ú n a n todos los,dalos 
necesarios para inc lu i r los derechos de los Jueces 
en el precio del papel que se use en los pro
cesos con pleno conocimiento de causa y sin temor 
de perjudicar á los litigantes ó de gravar el pre
supuesto de aquellas Islas; teniendo en cuenta 
las consultas elevadas por las Audiencias, los 
d e m á s datos reunidos en el espediente y lo in
formado acerca del asunto por el suprimido Con
sejo Real, se ha dignado S. M . disponer lo si
guiente: 

Ar t ícu lo 1.° Se l levará á debido cumplimiento 
en la Isla de Puerto-Rico el art. 2." de la men
cionada Real Cédula de 27 de Junio de 1847, que 
señaló un sueldo fijo á los Alcaldes mayores. 

A r t . 2.° Los derechos de los Jueces y Fiscales 
que en v i r t ud de las disposiciones citadas y de 
o i rás aná logas deben ingresar en las cajas pú
blicas de las Islas do Cuba y Puerto-Rico, se 
pagarán por medio de sellos engomados cuyas 
clases y precios serán de medio real, de real, de 
dos reales, de cinco reales, de diez reales y de 
cien reales fuertes. 

A r t . 3.* Los sellos se fabr icarán bajo lá i n 
mediata inspección del Director general de U l 
tramar el cual proveerá oportunamente á las Su
perintendencias de las Islas mencionadas de los 
que en cada una se c o n c e p t ú e n necesarios, á cuyo 
efecto los Superentindentes ha rán los pedidos con 
la oportuna an t i c ipac ión . 

A r t . 4.* Los Superintendentes su r t i r án de sellos 
á los Escribanos mas antiguos de los Juzgados en 
que hayan de usarse, hac iéndoles cargo de su 
importe y ex ig iéndo les cuentas con entrega de 
fondos en los t é rminos y plazos que estimen 
oportunos. Los Escribanos espendedores disfru
tarán por este servicio el uno por ciento, de las 
cantidades que entreguen á los recaudadores ó 
Tesoreros de Hacienda. 

A r t . 5.° Los Escribanos actuarios ex ig i rán de 
los litigantes ó de sus procuradores los sellos que 
requiera cada providencia y los pegarán al márgen 
ó debajo do la firma del Juez y á su presencia 
c ruzándolos de spués con tinta en cuya composi
ción entre precisamente la caparrosa. 

A n . C* Los Escribanos no d a r á n cuenta de los 
escritos ó espedientes en que los Jueces devenguen 
derechos exigibles al contado, ni les presentaran á 
la firma oficios, despachos ú otros documentos que 
se hallen en igual caso sin llevar consigo los sellos 
oportunos rec amándo los p r é v i a m e n l e de quien deba 
pagarlos. 

A r t . 7.* Los Escribanos que faltaren al cumpl i 
miento de lo prescrito en los a r t ícu los anteriores, 
los Jueces que lo toleraren, r e in t eg ra rán manco 
munadamente los sellos omitidos é i n c u r r i r á n 
a d e m á s cada uno en la multa del cuadruplo de 
su valor. La reincidencia habitual se cas t igará 
con las mismas penas que la def raudac ión de las 
rentas púb l i cas . 

A r t . S." Los derechos judiciales que no se 
exigen al contado so inc lu i rán por los tasadores 
en la regulac ión de las costas y se paga rán tam
bién en sellos. 

A r t . 9.* Los derechos llamados de visla se 
devenga rán ú n i c a m e n t e en las sentencias inler-
locutorias ó definitivas, y solo por las hojas que 
para dictarlas sea preciso reconocer y no se hayan 
abonado anteriormente. 

A r t . 10. En la l iquidación de los derechos j u 
diciales no será abonable ni exigible el quebrado 
menor de 25 cén t imos de real: el que llegue á 
25 y no pase de 74 se paga rá con medio real 
y desde i5 á 100 con uno. 

A r t . 1 1 . Las dudas que -á los Escribanos se 
ofrecieren al regular los derechos de los Jueces, 
serán resuellas por és tos . 

A r t . 12. Desde el dia en que comiencen á 
usarse los sellos judiciales cesarán los revisores 
de las tasaciones de costas establecidos en la 
Isla de Cuba á consecuencia de la Real Cédu la 
de 29 de Julio de 1845 que prohib ió cobrar de
rechos á los Alcaldes mayores. 

A r t . 13. Las Superintendencias de Cuba y 
Puerto-Rico g i ra rán visitas ordinarias ó estraor-
dinarias á los Juzgados de su terri torio cuantas 
veces lo crean conveniente, á fia de que teniendo 

cumplido efecto lo mandado, no sufra la Hacienda 
perjuicio alguno. 

A r t . 14. Los mismos Superintendentes r e m i -
l i ián al fin de cada trimestre á la Direcc ión de 
Ultramar un estado comparativo del valor de los 
sellos judiciales invenidos en cada Juzgado y del 
número de pliegos de papel de sello 3.° consumido 
en el mismo, con arreglo al modé lo adjunto p i 
diendo los estados parciales á los Escribanos mas 
antiguos de aquellos. 

A r t . 15. Lo dispuesto en los a r t ícu los ante
riores se observará puntualmente en el Juzgado de 
Hacienda de la Isla de Cuba y en los d e m á s de 
esta clase que se establecieren con arreglo á lo 
prevenido en la Real Cédu la de 30 de Enero ú l t i m o . 

A r t . 16. Las mismas prevenciones se obser
varán con respecto al Juzgado de Hacienda de 
la Isla de Puerto-Rico, cuyo Juez y Fiscal dis
frutarán desde el Cúmplase de esla Real ó r d e n 
el sueldo fijo anual que le s eña le el Gobernador 
Superintendente, oyendo al Acuerdo y á la Junta 
Directiva de Hacienda y dando cuenta cou el es
pediente paira la reso luc ión de S. M . 

A r t . 17. En los Juzgados de Guerra de las es-
pnesadas Islas de Cuba y Puerto-Rico cuyos fun
cionarios disfrutan de sueldos fijos en v i r tud de 
jo dispuesto en el Real decre.o de 24 de Enero de 
1853, t e n d r á n cumplido efecto las anteriores deter
minaciones á cuyo lio se d ic ta rán las ó r d e n e s opor
tunas por el Ministerio de ia G u e r r a . = A 1 mismo 
tiempo, y con el objeto de hacer ostensiva esta re 
forma al Juzgado eclesiást ico de ese Arzobispado y 
al Letrado Consultor del Tr ibuna l de Comercio, ha 
dispuesto S. M . que Y. E . , oyendo el voto consul
tivo del Acuerdo, proponga la dotación fija que 
considere oportuno seña la r á estos funcionarios, y 
que del propio modo acuerde Y. E. como d e b e r á 
haberlo hecho respecto á los Promotores Fiscales do 
esa Capital, la manera de percibirse por la Hacienda 
los derechos judiciales que estos funcionarios y los 
Alcaldes mayores devengaren, en tanto que se le 
remiten los sellos oportunos á cuya tirada se han 
mandado proceder por Real ó rden de esta fecha.» 

Y habi ' i ido decretado su cumplimiento en l a d o 
hoy y que principie á observarse desde 1." de Fe
brero p róes imo , en la cual entran los tres Alcaldes 
mayores de esla provincia en el goce del sueldo fijo 
que les ha sido seña lado por Real decreto de 1 0 del 
mismo mes, cesando en la misma en el percibo de 
los derechos judiciales que devenguen que deben 
ingresar en el Tesoro públ ico en la forma que 
determina esta Soberana disposic ión, la traslado 
á V. para su conocimiento y fines oportunos. 

Dios guarde á Y. muchos años. Manila 28 de 
Enero de ' 18G0 .=So i .ANo . =S r .=P . I . del Sr. Se
cre ta r io .=E1 primer Gefe de Sección, Antonio de 
Carcer. 3 

mmm m nmav 
GODIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=Con 

el objeto de facilitar á las personas que concurren 
á la fiesta de la Virgen de la Soledad en Cavile, 
los pases gratis que está mandado por la Supe
rioridad, es tará abierto el despacho de los mismos 
en este Gobierno desde las siete de la m a ñ a n a á 
las cuatro di; la • tarde. 

Los cabezas de familia podrán sacar un solo 
pase para todos los individuos de ella. 

Manila 9 de Noviembre de 1 8 6 0 . = F . de Ir iar te , 

SECCION MILITAR. 
Orden de la plaza del 12 al 45 de Noviembre de 4860. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l primer Co-
mandanto D, José María Gon/.alez.—Para San Gabriel. 
E l Comandante D . Francisco Gamboa. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
d« su fuerza. Rondas, Fernando 7.° n ú m . 3. Visita de 
Hospital y provisiones, Isabel II n ú m . 9. Sargento p a r a 
el paseo de los enfermos, Príncipe n ú m . 6. 

De órden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

umu. 
ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 

So necesitan 295 camisetas é igual n ú m e r o de 
pantalones de colonia azul, fijándose desde luego 
el precio m á x i m o á cada pieza de 59 cén t imos . 

Los que quieran interesarse pueden acudir á 
mi despacho el 14 del corriente á las doce del 
dia en que desde luego se ad jud ica rá al mejor 
postor, en el concepto de que los modelos e s t á n 
en el a lmacén general del Arsenal y pueden verse 
á horas de oficina. 

Cavile 3 de Noviembre de 1 8 6 0 . = F . Mar t ínez . 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.=EI 
Escmo. Sr. Gobenador Superior de estas Islas se 
ha servido remit irme ta comun icac ión , siguiente: 

«Secretaria del Gobierno Superior Civil de las Islas 
Filipinas.=Aviso á los navegantes.={De la Gaceta 
del Gobierno n ." 151) de Sidney.=Costa or ien ta l 
de la Aus t ra l i a .=Faro inmediato á la bahía Jervis 
(Jervis Bay.)=:Las demoras que se dán , son de 
la aguja, las distancias se espresan en millas n á u 
ticas, y la variación és de 10° 15' N. E . = S e ha 
levaatado una torre construida de piedra blanca 



sobre un promontorio saliente, situado 2 '/» m i 
llas al S. del morro S. (Bowen Island) de la bahía 
Jervis, y 2 millas al N . de la punta saliente co
nocida con el fipmbrc de-Cabo San Jorge sobre 

Ta cbsla de la Nu«va Gales del S . | d e la que se 
, exhib i rá una luz desde 1.° de Ociubre ven ide ro .= 

La torre tiene ( i l pies de alto, y el centro de 
la luz es tará á5; 224 pies sobre el nivel de la 
pleamar, y será visible de todas las direcciones 
del horizonte desde el N . 27° E. por el E. al S., 
0* 40' ü . = T a m b i c n se verá 89° mas al O. 
por sobre un cerro de suave declive, situado al 
S. del taro, pero solamente cuando se es té á larga 
distancia al S. de la misma. La luz es ca l ad ióp -
trica de 3.a clase y giratoria, exhibiendo alter-
naiivamenle en inlérvalos de 30 segundos un 
color rojo verde y blanco. La intensidad de 
la luz blanca es vi&ible desde la elevación de 16 
pies en tiempo claro á la distancia de *iU millas, 
en lan ío -que sus rayos verdes y encarnados des
aparecen á la distancia de 15 m i l l a s . = L a lati tud 
es de 35° 9' ,15" p . , y la longitud de loO ' 47' 
48" E . = L a s embarcaciones que vengan del S. 
ab r i r án esta luz por sobre el cerro de snavé' de
clive ai S. de é l . sobre la marcac ión del N . 20" 
'•¡i' E.; rio obstante, se tendrá cuidado cuando 

•:fce aproxime el "Cabo San Jorge (punta baja pe
ligrosa y peñascosa, .•'obre la que rompe el mar) 
y cuando se es té A la distancia de unas 8 m i -
jlds. no se t raerá á d'-morar la luz al N . , del ¡N. 
de" O , puesto que cuando un buque es té cerca 
1tt -tierra al S. O. de esta marcac ión , se verá 

• pircialmente; sino es en un todo oscurecida, pero 
d i r ig iéndose al E. se irá gradualmente abriendo, 

^ cuando demore al N . 25° O., N . N . O. 3o O., 
podrá pasar con seguridad á la distancia de 

, á dos mi l l a s .=Las embarcaciones que vengan 
«jiel S. debe rán dar siempre vista á esta luz de 

modo que eviten ensenarse en la profunda abra 
situada al O. del Cabo, designado con él nombre de 
Wreck Bay.—Las embarcaciones que se aproxi
men del N . abr i r án esta luz franca de Crodile 
Head sobre la marcac ión ' del S. 27° O. y l leván
dola á la vista podrán dirigirse con seguridad 
al S.i como á la distancia de una á dos m i l l a s . = 
Las embarcaciones que entren en la bahía Jervid 
(fondeadero bueno y seguro con todo viento) cer
rarán la luz por el estremo N . de isla Bowen, 
sobre la marcac ión del S. 5* ü . = C e r t i í i c o que 
la que antecede es í r aducc ion literal de su original . 
Manila 3 de Noviembre de 1 8 6 0 . = E l In t é rp re t e 
du Gobierno y lodos los ramos. José María de 
Bomarale .=Es cop ia .=P . i . del Sr. Secretario, 
Carcer. i. - • I 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 8 de Noviembre de 1 8 6 0 . = C i ü q u e r . 
. \ ' : , n r r \ l i 'A- i : ' ' l lV' i n ü ' ) 7 <\..-. " o j 

• MTRA DE M v n i K . i i . A s . ^ l V r providencia del Juz
gado de- este Apostadero, de d i del mes próes imo 

-pasado, se anuncia al público que en los dias 12, 
íá .y;il;4i:ktel -Sttlwkl de diez á doce de su m a ñ a n a 
so veiub ráii en pública almoneda los bienes re
lictos por el difunto D . J o s é Mauro, tercer piloto 
partirnlar, debiendo tener lu^ar dicho acto en la 
oficina dol que suscribe sita en la calle Nueva 
de Biuondo casa m'im. 49. Manila 6 do Noviem
bre de 1800. = Luis Villasis. 2 

MI:SA DC s iATnic i ! i .As .=Por providencia del Juz
gado de la Comandancia general' de Marina de 
este Apostadero de 3l>del raes próesimo anterior, 
se anunc ia al público que en los dias 19, 20 y 
21 dei actual de diez á doce de su m a ñ a n a se 
vende rán ú públ ica subasta los efectos del equi-
págé dal difunto Agust ín Francisco, marinero que 
fué del bergiinliu-golela José 'Francisco; debiendo 
tener lugaf dicho acto en la otiéiaa del que sus-
ffritle sita en la calle. Nueva de Biuondo. Álunila 0 
de Noviembre de 1 8 0 8 . = L u i s Villasis. "2 

MESA DE M A T a i c c i . A s . ^ P o r providencia del Juz
gado de este Apostadero de 31 del mes próesimo 
pasadu, se anuncia al público que en los diais l o , 
10 y \ ~ i del actual de. diez á doce de su m a ñ a n a 
se vende rán en pública almoneda los efectos del 
rqnipage del difunto A ñ á d e l o Francisco grumete 
que fué do la fragata española Luisila. debiendo 
tener lugar dicho acto en la Oticina del que sus
cribe síta en la calle Nueva de Biuondo casa n." 49. 
Manila tí de Nuviembre de 1 8 t í O . = L u i s Villasis. 

T U I M M L E S . 
E. M . DE ESTA PLAZA. 

Don MUjnel l iosaks . C a p i t á n p r i m e r Ayudante del 
E . i\k de la misma. 

Habiéndose ausentado del destacamento de la 
fábrica de Malabun el treinta de Agosto úl t imo 
íú ig rn io Bcrio, soldado do la primera Compañía , 
del Uegimienio InfaiUeria de Castilla n ú m e r o 10 
« m - i a ' c u a l i d a d agravante de abandono de puesto 
de Centinela en el cuarto de tres á cinco de la 
mañana del citado dia, l levándose en la deserción 
él fusil y demás efectos con que fué constituido 
de cenimela, en vir tud á lo que S. M. tiene pre
venido, por el presi ule le cito, llamo y emplazo por 
este s- guudo edlob al relacionado soldado Eugenio 
Berio para que en el t é rmino de veinte dias á 
contar desde la fecha se presente en el cuartel 
que ocupa su Begimienlo, á responder de los cargos 
que le resultanVn la causa, y de no comparecer 
en el plazó lijado se con tmuará la dicha causa hasta 
su te rminac ión sen tenc iándose le en rebe ld ía por 
el consejo de guerra ordinario de esta plaza. 

Manila 11 de Noviembre de 1800.=Por mandado 
de dicho señor , Francisco Norte. 2 

Don Manuel Asensi, Alcalde mayor y Juez de 
p r í m e r d instancia po r S. M . de la provincia 
de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por edictos 
y pregones á los ausentes Adriano Jatol, indio, 
natural y vecino del pueblo de Orion, de estado 
casado, de oficio labrador y de veintinueve años 
de edad; Quint in Jatol, indio, natural del 'pueblo 
de Orion, de estado casado, de oficio labrador 
y de veintisiete años do edad; Francisco Ambrosio, 
natural de la visita de Limay de esta provincia, 
de estado casado, de oficio labrador y de treinta 
años de edad; Exequiel Salvador, natural del 
pueblo de Marigondon provincia de Cavile, de 
estado soltero, de oficio labrador y de veinticinco 
a ñ o s . d e edad; Estanislao de los Santos, indio, 
natural del pueblo de llagonoy provincia, dé Bn-
lacan, de estado soltero y de treinta años dé 
edad; Gabriel de Pilar, Antonio Anlipolo y Y i -

cenle Beyes, cuyas circunstancias se ignoran, para 
que dentro del t é rmino de treinta dias contados 
desde esta fecha se presenten en cstei Juzgado 
ó en la cárcel pública dc esta provincia á con
testar á los cargos que contra los mismos resultan 
de la causa n ú m . 290 que se instruye en este 
dicho Juzgado sobre robb en cuadrilla, heridas y 
otros iexesos; pues de hacerlo así les oiré con 
arreglb á derecho y en caso contrario con t inua ré 
la causa, en tend iéndose las ulUriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándoles el per
juicio que hubiere lugar .=Dado en la Casa líeal 
de Balanga 2 de Noviembre de 18(W.=Maouel 
Asensi. = Por mandado del Sr. Juez, Cipriano del 
Bosario. 1 

En cumplimiento de lo dispuesto por S. A . la 
segunda Sala dejusticia d é l a Real Audiencia de 
estas Islas en los autos de intestado del finado 
D. /Leon Heredia se cita, llama y emplaza á Don 
Eusebio Mateo Lacalle para que por el t é rmino de 
veinte dias desde la publ icación de este anuncio 
se presente en la segunda Esc r iban ía de Cámara 
de dicha Superioridad á usar del derecho que crea 
asistirle en los espresados autos apercibido de es
trados. 

Manila y Escr ibanía de Cámara del Juzgado ge
neral y privativo de bienes de difuntos 0 de No
viembre de 1 8 G 0 . = N i c o l á s Domingo. 1 

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor l . " de 
esta provincia de Manila de esta fecha, recaída 
en la causa n ú m . 903 seguida en este Juzgado 
contra D. Mart in José é Hipóli ta Aviles por es
tafa de alhajas: se cita, llama y emplaza por pregón 
y edicto á la ausente Rosa Larosa Santiago, ca
sada con el ex-cabeza de barangay D. Juan Besas-
legui de los Santos, natural y resifclenie del pueblo 
de Baliuag, de la provincia de Bulacan, y de 
oficio corredora, para que por el t é rmino de treinta 
dias contados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del Corregimiento á con
testar á los cargos que contra ella resultan en dicha 
causa, que de hacerlo asi será atendida y oida 
su justicia y en caso contrario se con t inua rá la 
causa como si estuviese presente hasta recaer sen
tencia delinit iva, quedando nombrados los estrados 
del Juzgado parte en representac ión suya. Binondo 
y oficio dc mi cargo 7 de Noviembre de 1 8 0 0 . = 
Manuel I I . Yergara. 1 

Se anuncia al públ ico , que en los estrados del 
Juzgado de la Alcaidía mayor 2 . ' se vende rán oro 
en bruto que pesa treinta y siete taeles á razón 
de diez y seis pesos tael, dos trabucos y un 
ba rómet ro en públ ica almoneda que t endrá lugar 
en el dia quince del corriente. 

Quiapo 7 de Noviembre de 1800.=Doroteo M . de 
jAngeles. 1 

Por providencia recaída en veinticinco de Oc
tubre ú l t imo en el escrito presen lado por D. Va-
lenl in Cosca, que obra en los auto.s seguidos en 
la Tenencia de Gobierno de esta provincia por 
D. Vicente Reyes, sobre bienes, se cita, llama 
y emplaza al espresado I ) . Viceule Reyes, para 
que en el t é rmino de nueve dias improrrogables 
se presente en este Juzgado á deducir su acción, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho. 

Cavile 5 de Noviembre de 1860.=Justo Meji -
Uano. 1 

ESCRIBANÍA DE LA ALCALDÍA MAYOK 3.' DE MANILA.=Se 
anuncia al públ ico que á petición, de parle inte
resada y por disposición del Sr. Alcalde, en los 
estrados de este Juzgado, se subas ta rá el dia juéves 
quince del corriente raes, la casa n ú m . 17 calle 
de Cabildo que hace esquina á la Real, 
bajo el tipo de ocho mi l pesos, cuyo remate t endrá 
l o g a r á las dos de la tarde del mismo dia ien el 
mejor postor; y se advierte que la referida finca 
reconoce tres censas uno de dos m i l pesos de los 
fondos de la sagrada Mit ra , y dos correspondientes 
á dos capel lanías que importan tres m i l cuatro
cientos cuarenta pesos, componiendo un total de 
cinco rail cuatrocientos cuarenta pesos de gra-
vámen . Oficio de mi cargo en Manila á tres de 
Noviembre de rail ochocientos sesenta.=Juan Ne-
pomuceno Tor ib io . 0 

HACIENDA. 
CONTADDRÍA C E N E l U L DE EJERCITO Y HACIENDA DE 

FILIPINAS.=D. Basilio Valeriano, pagador que fué 
de Forlilicaciou de Zamboanga y en caso do haber 
este fallecido, sus herederos, se servi rán compa
recer en esta Contadur ía general en el t é rmino de 
nueve dias para imponerse de providencias del T r i 
bunal de Cuentas é Intendencia general que les 
conciernen, en el supuesto que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. Manila 
5 de Noviembre de '1860.=Francisco Malats. 1 

esta Adminis t rac ión el j u é v e s 15 del actual de 
doce á do?5 de la tarde; lo que se anuncia, ó 
fin de que los Sres. Impresores que quieran hacer 
este serviciu, se sirvan concurrir á dicho acto, 
en te rándose antes del pliego de condiciones que 
desde hoy se encuentra de maniliesto en la mesa 
del n e g o c i a d o . = O r m a e c h é a . 3 

ESCRIBANÍA DE HACIENDA.=En . v i r t u d de provi
dencia del l i m o . Sr. Intendente general de Ejér
cito y Uacieuda se cita, l lama y emplaza por 
primera v^'z y t é r m i n o - d e nueve dias á los he
rederos de D. Juan de. las Cagigas, para que com
parezcan en la Escr iban ía del infrascrito para ser 
enterados de un asunto que les concierne, bajo 
apercibimiento que por su omis ión les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila (i de Noviembre de 1 8 0 0 . = M . Saló . 1 

CONTADLRIA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA DE 
ÍIUI'INAS.=LOS d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes 
de buques que deseen interesarse en el Qetamenlo 
á favor de la Hacienda pública de un buque de 
quinientas loaeladas de i cgistro para conducir desdo 
esta Capital á la plaza de Zamboanga, eslableci-
mienlo del P r ínc i fe Alfonso en Balabac, y vice
versa el personal, equipajes y d e m á s efectos do los 
Regimientos de Infanter ía n ú m e r o s 2 y 4, podrán 
preseril. r i e en esta Con tadur í a general el 13 del 
presente á las doce en punto de su m a ñ a n a , en vez 
del 15 que por equivocación se puso en el Boletín ue 
ayer á tin de celebrar el respectivo concierto bajo las 
condiciones que detalla el pliego que se publicó 
en los números 253, 2o4 y 2üo del Bolelin oficial 
correspondientes á los dias 2o, 20 y 27 del mes 
pasado, a ñ a d i e n d o la siguiente adicional: «13. Si 
«hubiese que soltar el remolque por efecto del mal 
» l iempo, se abonará al contratista cincuenta pesos 
»por cada dia que exeda su viaje al del vapor 
« q u e deba remolcarlo, por consecuencia de que 
« tenga que hacer el suyo de retorno sin el au 
»xilio de aquel .» En el concepto de que según 
todas las probabilidades la espedicion debe rá ha
cerse á la mar para sus destinos sobre el 18 del 
mismo, según todo se ha dispuesto en decreto 
de esta fecha de la Inlendencia general. Manila 10 
de Noviembre de 1860.=Francisco Malats. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL or. LA RENTA DE ADUANAS DE 
F ; L i r i N A s . = M a n i l a 9 de Noviembre de 1800.—Au
torizada por la Superioridad la impres ión de loO 
ejempiares dc la Balanza mercantil de estas Islas 
correspondiente" al año de 18ü8, se sacará á su
basta en concierto públ ico dicha impres ión en 

SECRETARIA DE TA JDNTÍ DÜ REALES ALMONEDASE 
Se anuncia al públ ico que ante la Junta de Reales 
Almonedas que se ce lebrará el dia 12 de Diciembre 
prócsiaio, en los estrados de la Intendencia ge
neral so sacará á públ ica subasta el servicio de 
proveer á la Hacienda de la barr i le r ía nueva mayor 
y menor que necesite para envases de licores por 
el t é rmino de tres anos con sugecion al pliego 
de condiciones que acontinuacion se inserta. Los 
que quieran hacer este servicio pueden concurrir 
el dia, hora y el lugar designados y presentar sus 
proposiciones. Manila 7 de Noviembre de 1 8 0 0 . = 
Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTA3 ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que esta Administración general 
de acuerdo con su Intervención forma para sacar 
á pública licitación ante la Junta de Beales Almo
nedas de esta Capital la contrata del suministro dc 
la vasigeria nueva que necesite la Benta para em-
basarl os líquidos bien en reemplazo de la existente 
ó para el aumento que se deíermiiie en los depósitos, 
todo con arreglo ú lo acordado por la Junta Con
sultiva de Hacienda en sesión de 10 de Jnnio próe
simo pasado y decreto de la Intendencia general de 
S del actual que precede. 

1. ' La Real Hacienda contrata por tres años 
la adquis ic ión de toda la vasigeria mayor y menor 
que para sus atenciones pueda necesitar en dicho 
período la Admin is t rac ión general de Rentas Es
tancadas y sus subalternas á los precios, cabida 
y d e m á s circunstancias que se e sp re sa r án . 

2. * Para ocurr ir á las primeras necesidades 
deberá el contratista presentar á satisfacción de 
la Adminis t rac ión general previo el reconocimiento 
pericial que considere conveniente y en el lér-
mÍQo de dos meses contados desde la fecha de 
la aprobación do esla contrata dos m i l barriles 
de cabida de cincuenta yantas cada uno, tres
cientas pipas de ciento cincuenta gantas do ca
bida cada una y veinte toneles de l . " , 2 . ' ó 3 / 
clase de las cabidas circunstancias seña ladas en 
la condición C.a 

3. ' Esta vas i se r ía y la d e m á s que exija la 
Renta debe rá estar construida con las maderas 
conocidas con los nombres de guijo ó mangachapuy 
reseca, en perfeclo estado y con todas las d e m á s 
circunstancias que establece la condición 0. ' 

-í." Los pedidos de vasigeria s e ñ a r á n al con
tratista por la Adminis t rac ión general de Rentas 
Estancadas dándo le quince dias de plazo para 
la presentac ión de-cada quinientos barriles que 
sean necesarios, otros quince dias para cada ciento: 
cincuenta pipas y un té rmino igual para cada 
veinte toneles, tomando este plazo y n ú m e r o de 
envases por tipo para marcar al contratista el 
que corresponda cuando sea en mas ó cu menos 
la cantidad que se le pida. 

o.' E l contratista i ncu r r i r á en la mul la de 
cincuenta pesos que se le ex ig i rán en el acto en 
el papel correspondiente, si en el plazo marcado 
por la Adminis t rac ión para la entrega de los pedi
dos que se le hagan, no diese cumplimiento; pu-
dientio en este caso la Adminis t rac ión adquir i r los 
embases como lo crea conveniente, pagando el con
tratista la diferencia que resulte del precio dc con
tra ía al en que so adquieran. 

0 / Los tipos que se fijan para las distintas 
clases de envases y las condiciones que estos 
han de tener son los siguientes, siendo aquellos 
pura la subasta en progres ión descendente. 
Por un tonel de 1." clase de cabida de 

1,400 gamas con 8 aros de fierro. . % 49'92 
Un i d . de 2 . ' i d . de i d . de 1,200 i d . 

con 8 aros de fierro 48'00 
Un i d . de 3. ' i d . de i d . de 1,000 i d . 

con 8 aros de (ierro 4G'08 
Una pipa de cabida de 150 gañ ía s con 

0 aros de fierro y 4 de caña . . . 7'68 
Un bar r i l de-cabida de 50 gantas con 

8 aros de caña 3'62 
Una balsa de 1 / clase de cabida de 

000 gantas con 4 aros de fierro. , 25,09'2/8 
ü n a i d . , de 2.* i d . de i d . de 500 i d . 

con 4 aros de fierro. . . . . . 21*12 
Una i d . de 3.* ¡d. de i d . de 400 i d . 

con 4 aros de fierro 18'72 
ü n a i d . de 4 / i d . de i d . de 300 i d . \ 

con 4 aros de fierro 15,42 
Una i d . de 5.' ad. de i d . de 200 i d . 

con 4 i d . de id 11'82 i 
i; 7.* E l contratista al hacer entrega de los en-: 
vases que se lo pidan debe rá presentar factura 
por triplicado, clasificación de los embases y pre
cios según contrata para proceder .á la l iquida-
cion, l ibramiento y pago correspondiente, en vista 
del reconocimienlj y recibo que debe rá constar 
al pié de aquellas, puesto por las personas en
cargadas por la Admin i s t r ac ión . 

8 / Se rá desechado todo embase en el cual no 
concurran los requisitos estipulados y que aun 
teniéndolos se hallen mal construidos ofreciendo 
peligro.de derrames, en este case el contralista los 
r e p o n d r á inmediatamente con otros buenos, sin 
lugar á indemnizac ión alguna. 

9. * La durac ión de esia contrata será por tres 
años contados desde el dia en que quede escri
turada la misma pero con arreglo á lo prevenido 
en la Realvórden de 18 de Octubre de 1858 n.0 980 
queda advertido el contratista de que si el bien 
del servicio exigiere la rescicion del contrato se 
acordará asi con las indemnizaciones á que h u 
biere lugar conforme á las leyes. 

10. E l tipo para la licitación son los precios 
marcados en la condición 0.", en los que y en 
descenso han de fundar sus proposiciones los que 
se presenten al acto del remate, que tendrá lugar 
en el dia y hora que la Intendencia general de
termine, i 

11 . Las proposiciones se p resen ta rán en pij • 
cerrado que n u m e r a r á el I l lmo . Sr. Presidente^ 
el ó rden en que se vayan recibiendo y confJi' 
se encuentra establecido. ^ % 

12. A dicho pliego se ha de acompañar 
documento de depós i to en la Tesorer ía genera^ 
en el Banco filipino de Isabel I I de la caiuiJ 
de rail pesos como ga ran t í a de sus proposicioijíl 

13; j E l contratista se afianzará en la Ci\r)[\¿ 
de tres mi l pesos á satisfacción de la Iniendeo? 
general para responder del cumpliniu i i i o 1 1 
compromiso y será preferido en igualdad de n 
proposiciones el que la otorgue en efectivo JL 
el Tesoro. 

14. En el caso de haber dos ó mas licitador. 
cuyas proposiciones sean iguales, se abr i rá 
entre los mismos por el tiempe que el IlliJ 
Sr. ^Presidente determine. 

13. Para oue los que deseen licitar puedj 
fundar sus cálenlos y basar sus proposiciones s 
adviert t í íque|el m í n i m u n de embases que las Rei^ 
podrán necesitar en los tres años de esta cont^í 
s e rán cuatrocientos cuarenta y tres toneles, y 
pipas, ocho mil barriles y veinte balsas. ' 

10. No se admi t i r á proposición alguna qk 
modifique ó altere las condiciones de este plieo 
escepi l lándose la 6. ' que es el objeto de ¿ 
l ic i tac ión. * 

17. Los gastos del remate, escritura, papel, 
d e m á s que devengue esta contrata se rán de cueini 
del rematante. 

18. L a subasta t e n d r á lugar ante la Junta(j{ 
Reales Almonedas con estricta sugecion á la ÍDS; 
truccion de contratas aprobada.-por Real órden i 
2o de Agosto de 1858. 

*19. La circunstancia de chino, mestizo ó éd 
trangero domiciliado no escluye del derecho di 
l icitar. 

Manila 11 de Octubre de 18G0.=El Admiiiis. 
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Inlervenlof 
general, Emil io Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente 

de la Junta de Beales Almonedas. 
Don ge compromelp} 

tomar á su cargo la contrata de surainisirar í 
la Admin is t rac ión general do Rentas Eslancda 
la vasigeria nueva mayor y menor que le sej 
necesaria para embasar los' vinos y licores del 
Estanco suge lándose en un lodo al pliego de 
condic ionés que obra en el espediente respectité 
abonándose le por la Hacienda por cada embnse 
la canridad que abajo se espresa habiendo hecho 
el depósi to de que habla la condición 12 como 
;se vé por el adjunto documento; 

(Fecha y firma del interesado.) 

Precios en-que se obliga á facilitar los embases* 
Por 1 tonel de L ' clase. . 
Por 1 i d . de 2.1 i d . . . . 
Por 1 i d . de 3.* i d . . . . 
Por 1 pipa. . . . . . i 
Por 1 barri l 
Por 1 balsa de 1." clase. . 
Por 1 i d . de 2 ' i d . . . . 
Por 1 i d . de 3.a i d . . . . 
Por 1 i d . de 4.* i d . . . > i 
Por 1 i d . de 8.' i d . . . . 

(Media firma del interesado ) 
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Se anuncia al públ ico, que el dia 12 de Di
ciembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verilícifíá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de las obras do rí-
paracion de la fábrica de puros de Cavile, ba'jó 
el tipo en progresión descendente de mil cuatro1 
cientos pesos, con sugecion al presupuesto y plicgó 
de condiciones que obran unidos en el ospedieiíté 
de su razón, y que desde esta fecha eslá de 
manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los' « 4 
gusten prestar osle servicio presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado con la garant ía cor; 
respondiente en el dia, hora y lugar arriba di£ 
signados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas Je 
Manila á 10 de Noviembre de 18(50.=.Vlari:iM0 
Saló . í 

SECRRTAHU DE LA JUNTA DE DEAI.ES ALMONEDAS --Sé 
anuncia al público que ante la Juma d í r ' R é a W 
Almonedas que se ce leb ra rá el dia l o de I)ÍCÍIMIIII$ 
venidero en los estrados de la Inlendencia g*. 
neral se sacará á públ ica subasta el arrendamiei i i 
de las galleras de la provincia de Batang.ts por 
el t é rmino de tres años bajo el tipo en can i idá í 
ascendente de cuatro m i l setecientos pesos anua
les, y con sugecion al pliego de condiciones qiift 
desde esta fecha se halla de manifiesto en la K-y. 
c r ibanía de Hacienda de mi cargo. Los fpifl 
quieran hacer este servicio pueden concurrir ¿t 
;dia, hora y al lugar designados, y presentar slt?¿ 
proposiciones. 

Manila 7 de Noviembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. ,1i 
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DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN I.OCAI, DE LAS ISLAS FIWÍ 
PIN AS .=En cen t rándose vacante la plaza de ponerfl 
de esta Dirección, la que está dolada con docfr 
pesos mensuales y habi tac ión; los que deseen ob
tenerla p resen ta rán en esta dependencia sus gd , 
licitudes y los documentos que tengan para acre-1 
ditar las circunstancias que los recomienden. 

Manila 10 de Noviembre de 1800.=Agiis t in; 
Santayana. a • ;•• . : h: •m •w -»" .*q - . « j i 

CORPOÍMOMS. 

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.=Por providencia dc 
esta fecha se ha mandado*cumplir el art. 31 del 
Código de comercio respecto de la escritura ach'. 
cional de los Sres. Ignacio Fernandez de Castro V 
C , en que es admitido sócio D . Pió Fernandez 
de Castro. ' ^"'"•̂ ÜS 

Secre iar ía del Gobierno del Tr ibunal 8 de N'0' 
viembre de 1860.=Pedro Memije. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Se lia recibido en esta Admin i s t r ac ión durante 
la semana próesima pasada correspondencia de, 
las provincias mar í t imas Zamboanga, Pollok, Isa" 
bela de Rasilan, I lo i lo , Isla de Negros, Antiquc-
Cebú , Bühol y Surigao. 

Manila 12 de Noviembre de 18G0.=E1 A d m i 
nistrador general interino, Francisco Martinez. 
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